
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Q-., abril diecinueve de dos mil veintiuno. 

Rdo: 00227-2.016. 

Sust.0200. 

 

En atención al anterior escrito, presentado por el abogado WILDER A. LOAIZA 

CASTAÑEDA, en su calidad de apoderado del señor JAIRO BLANDON HURTADO, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO, adelantado en contra de los demandados 

JOSE VICENTE RODRIGUEZ PEÑA Y BEATRIZ ELENA PEREZ GONZALEZ, el 

juzgado procede a aceptar la RENUNCIA DEL PODER, que le había sido otorgado 

al profesional del derecho. 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º, del artículo 76 del Código General 

del Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante. 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,  

                                               GERMAN DUQUE NARANJO 
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